
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente No. 11001 40 03 040 2023 00505 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 
este Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 
de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 
con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

el Juzgado, RESUELVE:  
 

1°.- Avocar conocimiento del proceso de restitución de tenencia 
de inmueble arrendado (contrato de leasing) instaurada por Fondo 
Nacional de Ahorro “Carlos Lleras Restrepo” en contra de Carold Irene 

Penagos Bolívar. 
 
2°.- Obre en autos el citatorio remitido por la parte demandante, 

cuyo resultado fue positivo (pdf.006 y 007). En ese contexto y en aras 
de continuar con el trámite del proceso se requiere a la parte actora 

para que en el término de 30 días, proceda a remitir el aviso de que 
trata el artículo 292 del C.G.P., a fin de integrar el litigio, so pena de 
disponer la terminación del proceso acorde con lo normado en el 

canon 317 ibídem.   
 

3°. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la 
parte actora el escrito allegado por la demandada, visible en pdf. 008 
y 009, respecto a la entrega del citatorio; por otro lado, se advierte a 

la convocada que en tratándose de procesos de menor cuantía, 
aquélla no puede actuar dentro del proceso sin derecho de 

postulación, es decir, sin abogado o tener tal calidad. 
 
4°.- Acéptese la renuncia como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Danyela Reyes González; téngase en cuenta 
que la abogada allegó la comunicación enviada a su poderdante, 
conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P (pdf. 11).  

 
5°.- Reconózcasele personería jurídica a la abogada Paula Andrea 

Zambrano Susatama, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y efectos de los poderes conferidos (pdf. 12). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 

  Ojss 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 052 DE HOY : 17 DE ABRIL DE 2024 

 El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

el Despacho avocará su conocimiento.  

 

Ahora bien, atendiendo lo resuelto en auto de 26 de mayo de 

2023, proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San José – 

Caldas, y cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los 

arts. 82, 83, 84, 90, 390 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR Y ADMITIR la presente demanda de NULIDAD 

RELATIVA CONTRATO DE SEGURO incoada por POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. contra MARÍA IDALY ECHEVERRY 

ROMÁN. 

 

2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal de menor cuantía 

(Art. 368, C.G.P)  

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días (art. 369 ídem). 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8º ibídem, en caso de conocerse un 

canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además 

de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina 

de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones. 

 

5.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de la 

parte demandante al abogado WILSON EDUARDO CASTAÑEDA 

HURTADO, de acuerdo a lo manifestado en el amparo de pobreza, en 

los términos y con las facultades del poder conferido.  

 



 

6.- Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 052 DE HOY : 17 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, téngase en cuenta que la parte interesada no 

subsanó la demanda dentro del término concedido en auto del cinco 

(05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) dicho así se, RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que 

anteceden. 

 

2.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

3.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial 

– Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 052  DE HOY 17 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00235 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $99’000.000,00 M/cte. Ofíciese por Secretaría, y 

tramítese por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados y al pagador, que deberán 

consignar las sumas retenidas a órdenes de este despacho y al 

proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al 

recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el 

embargo se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese 

en la comunicación que se libre el número de identificación de la 

parte ejecutada.  

 

2. DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada como empleado del CONSORCIO 

ANTIOQUIA AL MAR. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la 

suma de $99’000.000,00 M/Cte. Ofíciese por Secretaría, y tramítese 

por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 



conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 
oojjssss  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 052 DE HOY 17 DE ABRIL DE 2024 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de 

GEDUAR CASTAÑEDA PEÑA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $52’404.223,00 M/Cte., por concepto de 

capital insoluto, contenido en el pagaré desmaterializado No. 20603318, 

allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por la suma de $7’310.625,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios causados y no pagados, incorporados en el 

pagaré en mención, liquidados desde el 9 de junio de 2023 y hasta el 22 

de enero de 2024. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha indicada por la parte actora, esto es, el 22 de 

febrero de 2024 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder allegado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
 ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 052 DE HOY 17 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÈSAR AUGUSTO PELÀEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00358 00 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 
depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posea el demandado, en los bancos denunciados por el 
demandante en el escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). 
Ofíciese, limitando la medida a la suma de $180’000.000,00 M/cte. 
Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo 

dispone el art 125-2 del C.G.P. 
 

Adviértasele a los bancos citados y al pagador, que deberán 

consignar las sumas retenidas a órdenes de este despacho y al 
proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días siguientes 
al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber 

que el embargo se entiende consumado con la recepción del 
mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada.  

 
Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 
ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del 

C.G.P.), so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, 
según corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 
Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado 

el diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 
autoridad competente, se le requiere para que en el término de 
treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la parte 

accionada, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 
demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los 
respectivos términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 
(2) 

MMfffftt  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 052 DE HOY 17 DE ABRIL DE 2024 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de JAIR 

ZARATÁ SILVA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $ 104.566.186.,00 M/Cte., por concepto de 

capital insoluto, contenido en el pagaré No. 2Q103025, allegado para el 

cobro judicial1. 

 

1.1.- Por la suma de $ 4.095.381,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios causados y no pagados, incorporados en el 

pagaré en mención, liquidados desde el 5 de enero de 2024 hasta la 

sentencia. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidado a la tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 15 de marzo de 2024 y hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Téngase en cuenta a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ, actúa como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. (Pdf 001 Fl 05) 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
 Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 052  DE HOY: 17 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÈSAR AUGUSTO PELÀEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieecciissééiiss  ((1166))  ddee  aabbrriill    ddooss  mmiill  vveeiinnttiiccuuaattrroo  ((22002244))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024 00362 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de ALBERSON 

DÍAZ BERNAL, por los siguientes conceptos: 

 

Respecto al pagaré No. 26611622 

 

1.- Por la suma de $84.199.999,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, el 16 de octubre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Téngase en cuenta que la demandante actúa por conducto de su 

apoderado especial, la sociedad ALIANZA S.G.P. S.A.S., quien a su 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

turno, actúa por conducto de su abogado inscrito JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMAN.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 052 DE HOY : 17 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 166-42642, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según 

lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

MMfffftt  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 052 DE HOY 17 DE ABRIL DE 2024 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de que 

tratan el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1 LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo de placas 

UCT-650 de propiedad de TANIA JIMENA CAÑON SUAREZ. 

 

2.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos y lugares indicados por el acreedor 

garantizado en el escrito de solicitud de aprehensión. 

 

3.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de este al acreedor FINESA S.A., en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de TANIA JIMENA 

CAÑON SUAREZ., con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 

60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

4.- Reconocer personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO 

FORERO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

MMfffftt  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

NO. 052  DE 17 DE ABRIL DE 2024 

   
EL SECRETARIO, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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